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13001-23-33-000-2018-00076-00

PRIMERA Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

 

Marcos Román Guio Fonseca 

Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Correr traslado para alegar 
OCTUBRE 30 DE 

2023
PRINCIPAL RFP-D-CONJUEZ CLICK AQUÍ

2

 

13001-33-33-001-2018-00281-01

SEGUNDA Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Sandra Elena Mendoza Díaz 

Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Dejar sin efectos los numerales 3 y 

4 de la providencia 

de 27 de octubre de octubre de 

2023 

OCTUBRE 30 DE 

2023
PRINCIPAL RFP-D-CONJUEZ CLICK AQUÍ

 

DENISE  AUXILIADORA  CAMPO  PÉREZ

SECRETARIA  GENERAL

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

HOY, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO DE LA MAÑANA  (8:00 A.M.).

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

ESTADO No.156

TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) SIGCMA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2212506/160559057/000-2018-00076-00.pdf/3448fc2c-d708-4df0-af22-5c0648ae70aa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2212506/160559057/001-2018-00281-01.pdf/1c0c76bd-3352-4015-91d2-6e1c767ffb0b

